
 
 

                                     

OFERTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

La Jurisdicción de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 02, con la finalidad de reforzar el 

liderazgo efectivo de los directivos e impulsar un ambiente positivo promoviendo el desarrollo 

profesional docente, estableciendo metas claras y optimizando el uso de los recursos; 

contribuyendo a mejorar los aprendizajes de los estudiantes, requiere la prestación de servicios 

de personas naturales, según detalle: 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE COORDINACION DE GESTION PEDAGOGICA E 

INSTITUCIONAL. 

Requisitos: 

• Abogado, colegiado y habilitado, Egresado en Maestría en Gestión Pública. 

• Experiencia mínima de cinco (05) años en el sector público y/o privado. 

• Experiencia laboral especifica mínima de tres (03) años en el sector público – Educación. 

• Experiencia laboral en municipalidades mínimo de un (01) año. 

• Curso: Gestión de Reclamos en las Entidades de la Administración Pública 

• Curso: Seguimiento a la Gestión Administrativa e Institucional en las UGEL Ofimática 

básica (declaración jurada de no contar con certificado). 

• Contar con Registro Nacional de Proveedores (RNP) vigente. 

• No tener impedimento para contratar con el Estado. 

• No tener antecedentes penales, policiales ni judiciales (podrá acreditar con una 

declaración jurada). 

El servicio se ejecutará en un plazo máximo de treinta días (30) días calendarios, contados a 

partir del día siguiente de la confirmación de recepción de la orden de servicio. 

Forma de pago 

La UGEL 02 abonará por el servicio contratado, el monto de S/. 7, 000. El pago se realizará de 

acuerdo con el presente término de referencia en dos (02) armadas iguales, previa conformidad 

de la prestación de servicios por el área usuaria y presentación del recibo de honorarios 

profesionales dentro de los quince (15) días calendario de otorgada la conformidad de la 

prestación. 

Las personas interesadas remitir su C.V., no documentado al siguiente correo electrónico: 

locador5.log@ugel02.gob.pe hasta el día 15 de noviembre del presente año. 

 

SMP, 12 de noviembre de 2024    

 

                                                        

EQUIPO DE LOGISTICA 
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